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los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública y Participación 
de esta Consejería, de fecha 17 de julio de 2006, recaída en 
el expediente administrativo 100/06, por la que se resuelve 
desestimar a don José Antonio Aranda Rabelo, en nombre y 
representación de Alturs XXI, S.L., el recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Delegación Provincial de Salud 
de Cádiz; haciéndole constar que para el conocimiento integro 
de la misma, podrá comparecer en los Servicios Centrales de 
este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio 
Arena-I, de Sevilla:

Interesado: Don José Antonio Aranda Rabelo, en nombre y 
representación de Alturs XXI, S.L.
Expediente: Sancionador por irregularidades.
Acto notificado: Resolución del expediente, 100/06.
Fecha: 17 de julio de 2006.
Sentido de la Resolución: Desestimado.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, PS (Por Resolución del Viceconsejero de Salud de 
12.7.06), el Director General de Financiación, Planificación e 
Infraestructuras, Jesús Huerta Almendro.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estimen convenientes y conocer 
el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 113/01, Que con fecha 2 de agosto de 2006, se ha 
dictado Resolución de cese de acogimiento familiar permanente 
y constitución del acogimiento residencial, respecto de la menor 
I. G. P., hija de Isabel Pérez Gómez y Antonio Gutiérrez Bonilla, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ACUERDO de 5 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don Antonio Rus García y doña Soraya Bausán 
Avi, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de septiembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a 
don Antonio Rus García y doña Soraya Bausán Avi, del Acuerdo 
Subsanando Error, en el procedimiento de desamparo núm. 

353-2005-23-48, al no poderse practicar en el domicilio refe-
rido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no poderse practicar notificación, podrá comparecer 
en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para 
la notificación del mencionado Acuerdo de fecha 9 de agosto 
de 2006 Subsanando Error, en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2005-23-48, referente al menor: S.B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 5 de septiembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Notificación de Orden de 17 
de abril de 2006 por la que se aprueba el deslinde, Expte. 
D/13/04, del monte público «Lomas y Matagallardo», 
Código de la Junta CA-70023-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Catalina Zapata Zapata 16 5/6 Villaluenga del Rosario
Catalina Zapata Zapata 15 20 Villaluenga del Rosario
Francisca Gutiérrez Rodríguez 17 2/3 Villaluenga del Rosario

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 17 
de abril de 2006 ha resuelto la aprobación del deslinde, Expte. 
D/13/04, del monte público «Lomas y Matagallardo», Código 
de la Junta CA-70023-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal 
s/n, 3.ª planta, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, signi-
ficándole que: 

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe 
interponer recurso de Reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, 
o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Común y 10.1 a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa».

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
952-154568 ó 956-716236, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Cádiz, 29 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez 
García.
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